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CONSTANCIA: El presente proceso y el memorial anexo se recibieron en este 

Despacho Judicial el día 12 de mayo de 2022, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. Al Señor Juez para su conocimiento y a fin de que se sirva 

proveer. 

 

Armenia Quindío, Junio 3 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 
Radicado  2019 - 244 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  MIGUEL ANGEL GAVIRIA OSPINA 
Demandadas  GRUPO NATURA S.A.S. e 

   ISABEL CRISTINA RINCÓN VELANDIA 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, Junio seis de dos mil veintidós 
 

 
En atención a lo ordenado en la Resolución N° 080 del 25 de marzo de 2022 de 

la Alcaldía de Armenia Q, Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal, por medio de la cual se ordena la intervención forzosa 
administrativa con fines de liquidación y la toma de posesión de los negocios y 

haberes de la sociedad GRUPO NATURA CONSTRUCTORA S.A.S., se 
DECRETA LA SUSPENSIÓN y SE ORDENA la remisión al agente liquidador 

del proceso ejecutivo singular de menor cuantía promovido por el señor 
MIGUEL ANGEL GAVIRIA OSPINA, en contra de la sociedad GRUPO 
NATURA S.A.S. y la señora ISABEL CRISTINA RINCÓN VELANDIA, 

requerido en documento obrante en la anotación N° 19 del expediente, para 
que haga parte del proceso de liquidación de la sociedad GRUPO NATURA 

CONSTRUCTORA S.A.S. Lo anterior por intermedio del Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad, una vez 
ejecutoriado el presente auto. 

 
Como también, en cumplimiento de lo ordenado, se dispone el desglose del  

título ejecutivo presentado como prueba de la obligación, con las constancias  
respectivas, con el fin de hacerlos valer dentro del proceso de liquidación. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez          
Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 07 de junio de 2022. 
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